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PRÓLOGO

Constituye para mí un gran orgullo prologar esta obra, bajo el título Libera-
lización y competencia en el sector ferroviario, que constituye la adaptación de 
la tesis doctoral de Ciara Vicente Mampel, por mí dirigida, cuya defensa tuvo 
lugar en la Universidad Jaume  I el 17 de febrero de 2022, obteniendo la máxima 
calificación.

Ciara cursó sus estudios del Grado en Derecho en la Universidad Jaume I, en 
la que continuó con el máster de la abogacía y el doctorado. De hecho, conocí 
más estrechamente a la autora cuando aún era estudiante de Grado en mi con-
dición de entrenadora del equipo para el MOOTMadrid 2015, en el que mostró 
su interés por el estudio del Derecho, su capacidad de sacrificio y de trabajo in-
dividual y en grupo, así como su buen carácter, reflejo, sin duda, de su condición 
de deportista de élite.

La elección del tema de su tesis se debe a que Ciara obtuvo una Ayuda pre-
doctoral para la formación de personal investigador de la Universitat Jaume I, 
siendo precisamente la liberalización del transporte ferroviario no solo en aquel 
momento, sino también hoy día una materia de gran actualidad. En efecto, ini-
ciado el proceso de liberalización del sector hace más de veinte años, el ferroca-
rril sigue sin ser un modo eficiente y competitivo en comparación con otros y sin 
que se vea incrementada su cuota de mercado. Por ello continúa estando todavía 
hoy en la agenda de las instituciones europeas. De hecho, el año pasado fue de-
clarado, a iniciativa de la Comisión, The European Year of Rail.

Con una clara redacción, la autora efectúa un análisis del complejo régimen 
jurídico de la liberalización del sector ferroviario, abordando el mismo desde una 
perspectiva interdisciplinar, pues no solo estudia los necesarios aspectos de De-
recho mercantil y administrativo, sino que no obvia cuestiones de Derecho cons-
titucional o financiero. Siguiendo la metodología propia del campo de la ciencia 
jurídica, la monografía presenta un estudio exhaustivo de la normativa europea y 
española vigente, así como de sus antecedentes, de la interpretación efectuada por 
los tribunales de justicia, autoridades de competencia y doctrina, tanto española 
como comparada, así como de la situación de otros ordenamientos jurídicos.

Dividida en cinco capítulos, el primero expone la evolución de la normativa 
del sector ferroviario en España, así como la liberalizadora de la Unión Europea, 
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responsable de la actual regulación del mismo en nuestro país. En consecuencia, 
se analizan con detalle las primeras iniciativas legislativas liberalizadoras, que 
han instaurado las bases para la apertura del sector a la competencia, su evolu-
ción en los distintos paquetes ferroviarios y su repercusión en nuestro país.

Con mayor extensión, los capítulos segundo y tercero se dedican al estudio de 
la evolución y del régimen actual de las distintas medidas adoptadas en el seno 
de la Unión Europea para la apertura del mercado de transporte ferroviario a 
la competencia y su incorporación en España. En concreto, el capítulo segundo 
analiza los dos principios básicos sobre los que se articula la liberalización del 
sector: la separación entre las actividades de gestión de las infraestructuras fe-
rroviarias y de explotación de los servicios de transporte; y la progresiva apertura 
de los servicios de transporte ferroviario a la competencia. Asimismo, también se 
abordan los requisitos que deben reunir los operadores ferroviarios para el acce-
so a las infraestructuras: desde su necesaria condición de empresas ferroviarias, 
para lo que se les exige la correspondiente licencia de explotación y disponer de 
tracción, hasta la imprescindible asignación de la capacidad de infraestructura. 
Es precisamente el capítulo tercero el que analiza el procedimiento de adjudica-
ción de capacidad de infraestructura (así como a las instalaciones de servicio y 
la utilización de los servicios conexos que se prestan en estas); y el sistema de 
cánones por su acceso y utilización, de gran trascendencia para el funcionamien-
to del mercado, pues la prestación de servicios de transporte resulta inviable sin 
un adecuado régimen de asignación de capacidad, al ser esta un recurso escaso.

El capítulo cuarto se dedica a otro aspecto de gran interés para la libera-
lización del sector. En concreto, se ocupa del régimen en España de la admi-
nistración de las infraestructuras ferroviarias, esto es, de ADIF y de ADIF-Alta 
Velocidad. Principalmente es objeto de análisis la denominada Red Ferroviaria 
de Interés General (RFIG), integrada por las infraestructuras sobre las que el 
Estado tiene competencia exclusiva, puesto que es la más extensa y principal, 
regulada en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, siguien-
do la normativa europea. Dicho análisis se completa con el estudio del régimen 
de las redes ferroviarias autonómicas actualmente existentes en nuestro país y 
su administración, esto es, Cataluña, País Vasco, Comunidad Valenciana, Islas 
Baleares y Andalucía.

Resulta de gran interés el quinto capítulo. Sometido en la actualidad el sector, 
tras su liberalización, al Derecho de defensa de la competencia, ya se han puesto 
de manifiesto determinadas prácticas anticompetitivas. Por ello, se analizan los 
distintos mercados en los que participan los operadores ferroviarios, así como 
los abusos de posición dominante y las conductas colusorias sancionadas por 
las autoridades de competencia y los tribunales europeos y españoles. En efec-
to, el monopolio de las infraestructuras ferroviarias y el poder de mercado que 
aún hoy mantienen los operadores de transporte históricos ha implicado que no 
hayan sido infrecuentes las conductas abusivas contrarias al art. 102 TFUE (o 
art. 2 LDC), principalmente consistentes en supuestos de denegación de acceso 
al mercado. Pero también, aunque en menor medida, dado que todavía son es-
casas las empresas de transporte en el sector, son objeto de estudio las conductas 
colusorias contrarias al art. 101 TFUE (o art. 1 LDC).
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Por último, no me queda sino mostrar mi agradecimiento al profesor Alessan-
dro Zampone, por haber acogido con gran cariño y afecto a la entonces docto-
randa bajo su tutela académica en la Universidad La Sapienza de Roma, donde 
Ciara llevó a cabo parte de su investigación, así como a los miembros del tribu-
nal que juzgaron la tesis, los profesores Fernando Martínez Sanz, Alberto Empa-
ranza Sobejano, Felipe Palau Ramírez, Michele M. Comenale Pinto y Elisabetta 
Rosafio.

Solo me resta desearle a la doctora Vicente Mampel una trayectoria académi-
ca llena de éxitos.

Tell me your secrets and ask me your questions
Oh, let’s go back to the start
Running in circles, coming up tails
Heads on a science apart
Nobody said it was easy
It’s such a shame for us to part
Nobody said it was easy
No one ever said it would be this hard

«The Scientist»
Coldplay

M.ª Victoria PeTiT lavall

Catedrática de Derecho mercantil
Universidad Jaume I de Castellón
Castellón, a 17 de marzo de 2022
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LCTTM  Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre 

de mercancías.
LDC  Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.
LFC  Ley 4/2006, de 31 de marzo, Ferroviaria.
LOTT  Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
LSF/2003  Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario.
LSF/2015  Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario.
LSFA  Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios de Andalucía.
mm  milímetro.
núm./núms.  número/números.
op. cit.  obra citada.
p. ej.  por ejemplo.
p./pp.  página/páginas.
párr./párrs.  párrafo/párrafos.
RAP  Revista de Administración Pública.
Rcd  Revista de Derecho de la Competencia y la Distribución.
RDM  Revista de Derecho Mercantil.
Rdt  Revista de Derecho del Transporte.
RENFE  Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.
RENI  Red Nacional Integrada de transporte por ferrocarril.
RFIG  Red Ferroviaria de Interés General.
ROTT  Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
RSF  Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Sector Ferroviario.
RSR  Revista General de Derecho de los Sectores Regulados.
SAN  Sentencia de la Audiencia Nacional.
SFM  Serveis Ferroviaris de Mallorca.
SIEG  Servicio de Interés Económico General.
SNCF  Société Nationale des Chemins de fer Français.
ss.  siguientes.
STC  Sentencia del Tribunal Constitucional.
STGUE  Sentencia del Tribunal General de la Unión Europea.
STJCE/UE  Sentencia del Tribunal de Justicia las Comunidades Europeas/de la 

Unión Europea.
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STPI  Sentencia del Tribunal de Primera Instancia.
t.  tomo.
TCE  Tratado de la Comunidad Europea.
TCEE  Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea.
TERFN  Trans-European Rail Freight Network/Red Transeuropea de Transporte 

Ferroviario de Mercancías.
TFUE  Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
TJCE/UE  Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas/de la Unión Europea.
TPI  Tribunal de Primera Instancia.
TRLPEMM  Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 

aprueba el texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Ma-
rina Mercante.

UE  Unión Europea.
v. gr.  verbi gratia.
vid.  véase.
vol.  volumen





CAPÍTULO I

EVOLUCIÓN HISTÓRICA

I.  LA ETAPA PRECEDENTE: LA REGULACIÓN EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO

1.  Breve referencia histórica del desarrollo del transporte ferroviario 
en España hasta su nacionalización

En España, el ferrocarril tuvo un desarrollo tardío  1, siendo diversas las nor-
mas que históricamente han venido conteniendo su régimen jurídico durante la 
época decimonónica. El punto de partida de la política ferroviaria  2 se encuentra 
en el llamado «Informe Subercase» de 1844, elaborado por los Ingenieros de 
Caminos Juan y José Subercase y Calixto de Santa Cruz, y entregado al Gobierno 

1 Vid., por todos, A. olmedo Gaya, El nuevo sistema ferroviario y su ordenación jurídica, Elcano, 
Aranzadi, 2000, pp. 28-29; A. PueTz, Derecho de Vagones. Régimen jurídico-privado de la utilización 
de vagones de mercancías en tráfico ferroviario, Madrid, Marcial Pons, 2012, p. 31. La primera línea 
ferroviaria española construida fue la de La Habana a Güines entre 1835 y 1837, siendo Cuba aún 
colonia española. Sin embargo, no fue hasta el periodo comprendido entre 1847 y 1856 cuando se cons-
truyeron los primeros ferrocarriles peninsulares: el de Barcelona a Mataró, el de Madrid a Aranjuez y el 
de Langreo. Sobre ello, vid. con detalle, J. García Pérez, Régimen jurídico del transporte por ferrocarril, 
Madrid, Marcial Pons, 1996, pp. 29-36.

2 Se efectúa un análisis del desarrollo histórico sobre esta cuestión por J. BermeJo vera, «La nacio-
nalización ferroviaria de 1941», RAP, núm. 2, 1973, pp. 73-125; id., Régimen jurídico del ferrocarril en 
España (1844-1974). Estudio específico de Renfe, Madrid, Tecnos, 1975, pp. 23-187; id., «Evolución de 
la legislación ferroviaria en España», en J. L. Piñar mañas, J. de fuenTes BardaJi y C. zaPaTero PonTe 
(dirs.), El futuro del Transporte por ferrocarril en España: Régimen jurídico, Madrid, Dykinson, 1997, 
pp. 19-68; id., «Evolución histórica del régimen jurídico del transporte por ferrocarril», en P. menéndez 
(dir.), Régimen Jurídico del Transporte Terrestre: Carreteras y Ferrocarril, t. I, Cizur Menor, Thomson-
Aranzadi, 2014, pp. 263-342 (en concreto, pp. 263-299); J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., 
pp. 27-98; id., «Régimen jurídico del ferrocarril en España desde sus orígenes hasta el siglo xxi (I/ 
II)», Anales de la Mecánica y Electricidad, vol. 83, núm. 6, 2006, pp. 50-53. Al respecto, vid. también, 
A. olmedo Gaya, El nuevo sistema ferroviario..., op. cit., pp. 27-53; id., «La evolución histórica de la 
normativa del transporte ferroviario en España», en J. Guillén caramés (dir.), El régimen jurídico del 
sector ferroviario. Comentarios a la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, Cizur 
Menor, Thomson-Aranzadi, 2007, pp. 45-80; P. menéndez, «Estudio Preliminar», en P. menéndez (dir.), 
Régimen Jurídico del Transporte Terrestre: Carreteras y Ferrocarril, t. I, op. cit., pp. 33-166 (en particu-
lar, pp. 33-71); P. P. orTúñez Goicolea, «Gobernanza en la regulación del sector ferroviario español. 
Un análisis histórico: 1844-1841», Revista de Historia Industrial, núm. 61, 2016, pp. 79-110.
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el 1 de noviembre de 1844  3. Este informe sirvió como base para el desarrollo, la 
gestión y la explotación de los primeros ferrocarriles, al menos durante los prime-
ros años de su existencia  4, en los que la prestación de los servicios de transporte 
por ferrocarril no se realizaba en régimen de monopolio legal, sino que, por el 
contrario, su gestión y explotación estuvieron esencialmente encomendadas a 
empresas ferroviarias privadas mediante un sistema de concesión instaurado en 
virtud de la Real Orden de 31 de diciembre de 1844  5. En efecto, partiendo de 
la idea de que el ferrocarril debía ser considerado como un servicio público, la 
construcción y explotación de las líneas férreas se confió a particulares que ac-
cedían a la infraestructura por medio de una concesión administrativa temporal, 
sin perjuicio de que la infraestructura era, en principio, de titularidad pública  6. 
En consecuencia, se consideraba que la infraestructura servía como «vía pública 
de comunicación, similar a las carreteras»  7.

Este régimen se consagró mediante la Ley General de Ferrocarriles de 3 de 
junio de 1855  8, que estableció la titularidad estatal del servicio público del fe-
rrocarril, cuya explotación debía otorgarse en concesión por noventa y nueve 

3 «Informe dado en 2 de noviembre de 1844 por una Comisión de ingenieros de caminos de la Di-
rección General del Ramo, y adaptado por esta al proponer a la aprobación del Gobierno las condicio-
nes generales bajo las cuales se han de autorizar a las empresas de los caminos de hierro», disponible en 
http://historiaferrocarril.net/anys/1844sube.pdf (último acceso: 11 de abril de 2022). En este informe 
se encuentra el origen de la decisión del ancho de vía español, que, por las circunstancias que fueren 
(técnicas o de proteccionismo nacional) se configuró en «seis pies castellanos» (1.672 mm), distin-
guiéndose del que ya se venía utilizando en el resto de países europeos. Así, A. olmedo Gaya, El nuevo 
sistema ferroviario..., op. cit., pp. 30-32; id., «La evolución histórica de la normativa del transporte fe-
rroviario...», op. cit., p. 48. En la actualidad, en la red ferroviaria española coexisten infraestructuras 
ferroviarias con diferentes anchos de vía, entre los que destacan el «ancho ibérico» (1.668 mm), por 
ser el más extendido en toda la península, y el «ancho estándar» (1.435 mm), también conocido como 
«ancho UIC», «ancho uniforme» o «ancho europeo», que se emplea en el resto de los países que hoy en 
día conforman la UE.

4 En concreto, hasta la adopción posterior de la Ley General de Ferrocarriles, de 3 de julio de 1855. 
En este sentido, J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., p. 36.

5 Real Orden de 31 de diciembre de 1844 fijando las disposiciones que han de observarse en lo 
sucesivo en las propuestas que se hicieren para la ejecución de diferentes líneas de caminos de hierro. 
Pliego de condiciones (Gaceta de Madrid núm. 3.780, de 19 de enero de 1845). Esta fue la primera 
norma jurídica en materia ferroviaria en España. Cfr. J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., 
pp. 27-28; J. BermeJo vera, «Evolución de la legislación...», op. cit., p. 22; A. olmedo Gaya, El nuevo 
sistema ferroviario..., op. cit., pp. 32-34.

6 Vid., por todos, J. BermeJo vera, Régimen jurídico del ferrocarril en España..., op. cit., p. 33. Se 
trataba de un régimen de concesiones provisionales cuyo plazo se determinaba, junto con las condicio-
nes de construcción y explotación de las líneas, en el pliego de condiciones generales. Al concesionario 
le correspondía construir las líneas férreas, con o sin subvención, amortizándose el capital invertido 
durante el periodo de concesión con su explotación, que sería después entregada al Estado. Por su 
parte, el Estado asumía las facultades de inspección, vigilancia, reglamentación y reversión de las líneas 
férreas. La figura de la reversión de las líneas ferroviarias otorgaba carácter temporal a la concesión, 
pues facultaba al Estado para el rescate anticipado de las líneas ferroviarias. Cfr. J. García Pérez, Ré-
gimen jurídico..., op. cit., pp. 30 y 47; a. olmedo Gaya, «La evolución histórica...», op. cit., pp. 49-51.

7 Así, cfr. a. PueTz, Derecho de Vagones..., op. cit., p. 31. Se efectúa un análisis crítico del sistema de 
gestión de los ferrocarriles mediante la fórmula de la concesión por J. BermeJo vera, «Evolución histórica 
del régimen jurídico...», op. cit., pp. 276-286, que subraya la problemática de este modelo, dada la con-
frontación entre los intereses privados de las sociedades concesionarias y la salvaguarda de los intereses 
públicos, siendo este uno de los motivos para la posterior nacionalización del sistema ferroviario español.

8 Gaceta de Madrid núm. 886, de 6 de junio de 1855. Esta ley fue desarrollada por el Real Decre-
to de 15 de febrero de 1856, que incluía la instrucción para el cumplimiento de sus disposiciones, el 
pliego de condiciones generales para otorgar la concesión y el modelo de tarifa aplicable a las empresas 

http://historiaferrocarril.net/anys/1844sube.pdf
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años mediante ley a operadores privados (gestión indirecta)  9, aunque también 
permitía la participación activa del Estado en su explotación, a través de la cons-
trucción y gestión de las líneas de servicio general  10 o de la concesión de ayudas o 
subvenciones directas a las empresas ferroviarias, pudiendo estas recuperar una 
parte del capital invertido (sistema mixto)  11.

Con todo, esta situación cambió con la publicación del Decreto de 14 de no-
viembre de 1868, por el que se establecieron las bases generales para la nueva 
legislación de obras públicas  12, que propuso la apertura a la iniciativa privada 
de todas las obras públicas, incluido el ferrocarril, ante la imposibilidad del Es-
tado de ejecutar y prestar directamente los servicios públicos  13. Así, el régimen 
concesional fue abandonado después de la revolución de 1868, con el fin de otor-
gar la mayor independencia y autonomía posibles a las empresas ferroviarias  14. 
Sin embargo, esta modificación fue temporal, pues el sistema de concesiones se 
reinstauró para las líneas de servicio general con la aprobación de la Ley Gene-
ral de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877  15, y del Reglamento para su 
ejecución  16. Dicha ley, cuya vigencia se mantuvo hasta la promulgación de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (en 
adelante, LOTT)  17, permitió de nuevo que la explotación de los ferrocarriles que 
eran propiedad del Estado fuese bien directa o bien mediante arrendamiento y/o 
concesión a operadores privados (gestión indirecta)  18.

Junto a la Ley General de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877, se adop-
tó la Ley de Ferrocarriles secundarios y estratégicos de 26 de marzo de 1908  19, 
que sería modificada por la Ley de 23 de febrero de 1912  20. Siguiendo su art. 1, 

concesionarias de ferrocarriles (Gaceta de Madrid núm. 1.140, de 17 de febrero de 1856). Cfr. P. P. 
orTúñez Goicolea, «Gobernanza en...», op. cit., p. 86.

9 Se consolidó, así, el modelo concesional propuesto en el «Informe Subercase» y finalmente re-
conocido en la Real Orden de 31 de diciembre de 1844. Vid. J. BermeJo vera, «Evolución de la legis-
lación...», op. cit., pp. 22-25; J. J. monTero Pascual, P. ramos melero y m. Ganino, Competencia en 
el mercado ferroviario. La liberalización del transporte de viajeros, Valencia, Tirant lo Blanch, 2019, 
p. 42.

10 Según el art. 1 de la Ley General de Ferrocarriles de 3 de junio de 1855, las líneas férreas se cla-
sificaban en líneas de servicio general, que son de dominio público (art. 3), y líneas de servicio particular. 
La construcción de las primeras podía llevarse a cabo por el Estado mediante ley (arts. 4 y 5); y, en su 
defecto, por los particulares o empresas privadas mediante concesión otorgada por ley, al igual que las 
líneas de servicio particular (arts. 6 y 7). Vid. a. olmedo Gaya, «La evolución histórica...», op. cit., p. 56.

11 Al respecto, J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 36-39; vid. también, a. olmedo 
Gaya, El nuevo sistema ferroviario..., op. cit., pp. 34-36.

12 Gaceta de Madrid núm. 320, de 15 de noviembre de 1868.
13 J. BermeJo vera, «Evolución de la legislación...», op. cit., p. 22; id., «Evolución histórica del 

régimen jurídico...», op. cit., p. 278.
14 a. PueTz, Derecho de Vagones..., op. cit., pp. 31-32; a. olmedo Gaya, El nuevo sistema ferro-

viario..., op. cit., pp. 36-37.
15 Junto con la Ley sobre policía de ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877 (Gaceta de Madrid 

núm. 328, de 24 de noviembre de 1877).
16 Real Decreto aprobando el reglamento para la ejecución de la Ley general de Ferrocarriles de 23 

de noviembre de 1877 (Gaceta de Madrid núm. 147, de 27 de mayo de 1878).
17 BOE núm. 182, de 31 de julio de 1987.
18 J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 41-42.
19 Gaceta de Madrid núm. 55, de 24 de febrero de 1912.
20 Ley de 23 de febrero de 1912 modificando en el sentido que se indica los artículos que se men-

cionan de la de Ferrocarriles secundarios y estratégicos de 26 de marzo de 1908 (Gaceta de Madrid 
núm. 249, de 5 de septiembre de 1912).
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los ferrocarriles secundarios eran los destinados al servicio público con motor 
mecánico de cualquier clase no comprendidos en la red de servicio general. Por 
su parte, los ferrocarriles estratégicos eran «aquellos que, con independencia del 
servicio que presten a otros intereses generales, atiendan directamente a necesi-
dades o conveniencias de la defensa nacional». Se trataba de líneas ferroviarias 
con un ancho de vía inferior a las del sistema general, caracterizadas para servir a 
industrias especializadas o unir poblaciones relativamente cercanas y de trazado 
periférico donde el tráfico potencial no justificaba los costes de construcción de 
una línea de servicio general. Así, se distinguieron las líneas de servicio general (o 
líneas «de ancho normal») de las complementarias (o líneas «de vía estrecha»)  21, 
si bien el régimen jurídico de estas últimas era similar al establecido para las 
primeras en la Ley General de Ferrocarriles de 1877, que se aplicaba supletoria-
mente  22.

Tras una época de inestabilidad política, que coincidió con la dictadura de 
Primo de Rivera, en la que fueron intensos los debates acerca del régimen jurídi-
co del transporte ferroviario en España —en particular, la duda giraba en torno 
al mantenimiento del régimen concesional o a la necesidad de una mayor inter-
vención pública en los ferrocarriles—, se constató la ineficiencia económica de 
las empresas concesionarias ferroviarias. No obstante, no fueron especialmente 
significativas las medidas adoptadas durante este periodo, más allá del Estatuto 
Ferroviario, aprobado por el Real Decreto de 12 de julio de 1924, relativo al 
«Régimen Ferroviario»  23, y el Real Decreto Ley de 3 de julio de 1926, por el que 
se crea «Explotación de Ferrocarriles por el Estado» (en adelante, EFE). EFE se 
constituyó como un organismo dependiente del Ministerio de Obras Públicas 
(hoy, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) al que el Estado 
encomendó la explotación de las líneas ferroviarias, tanto de ancho normal como 
de vía estrecha, que, por diversas causas, abandonaban sus concesionarios  24.

El declive económico y financiero de las compañías ferroviarias se agravó por 
la Guerra Civil española  25. De hecho, la incapacidad de estas para solventar la 
precaria situación financiera en la que se encontraban sus patrimonios, la baja 
calidad de los servicios prestados, el deficiente estado del material rodante ferro-

21 Frente a las líneas de ancho normal, que eran aquellas construidas con el denominado «ancho 
ibérico» (1.668 mm), que todavía hoy caracteriza la mayor parte de la red ferroviaria española, las 
líneas (o ferrocarriles) «de vía estrecha» fueron construidas con un ancho de vía inferior al normal, en 
especial, el llamado «ancho de vía métrico» (1.000 mm).

22 a. olmedo Gaya, «La evolución histórica...», op. cit., pp. 67-68.
23 Gaceta de Madrid núm. 195, de 13 de julio de 1924. Esta norma, que estableció las bases para 

una reforma general y sistemática del régimen concesional de los ferrocarriles, se configuró como el 
precedente de la nacionalización ferroviaria. Para un análisis de esta época legislativa, vid. J. García 
Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 50-57; J. J. monTero Pascual, r. ramos melero y m. Ganino, 
Competencia en el mercado ferroviario..., op. cit., pp. 19-46; y, en especial, sobre la incidencia del Esta-
tuto Ferroviario de 1924 en la posterior nacionalización del sistema ferroviario español, vid. con detalle, 
J. BermeJo vera, «La nacionalización ferroviaria...», op. cit., pp. 94-97.

24 Posteriormente, EFE se transformó en una entidad estatal con personalidad y patrimonio pro-
pios, regida por un Consejo y una Dirección designados por el antiguo Ministerio de Obras Públicas 
(actual Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) [arts. 1 y 3 de la Ley de 13 de julio de 
1950, sobre Reorganización de la Explotación de Ferrocarriles por el Estado (BOE núm. 195, de 14 
de julio de 1950)].

25 J. BermeJo vera, «La nacionalización ferroviaria...», op. cit., p. 73.
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viario y la disminución de inversiones privadas, junto con la reducción de las in-
versiones públicas  26, fueron algunos de los condicionantes para que finalmente el 
Estado español decidiera nacionalizar la explotación de las vías férreas españolas, 
procediendo al rescate de las concesiones ferroviarias de titularidad privada sobre 
todas las líneas de «ancho normal, de servicio y uso público»  27 por medio de la 
Ley de Bases de Ordenación Ferroviaria y de los Transportes por carretera, de 24 
de enero de 1941 (Ley de Bases de 1941)  28, que a su vez dio lugar a la creación de 
la «Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles» (RENFE) como prestador mono-
polístico de servicios de transporte sobre las líneas de ancho normal.

RENFE supuso pues la consumación de un dilatado proceso en el que el mo-
delo ferroviario español de sistema concesional se vio superado por la asunción 
definitiva por parte del Estado de la titularidad de la gestión y explotación del 
transporte ferroviario, a través de una entidad de Derecho público que, actuando 
en régimen de empresa mercantil sometida al ordenamiento jurídico-privado  29, 
tenía encomendada tanto la administración de las infraestructuras como la pres-
tación de los servicios de transporte ferroviario en régimen de monopolio legal  30.

Debe destacarse que el desarrollo histórico de los ferrocarriles secundarios 
o estratégicos, también denominados ferrocarriles «de vía estrecha» o «de an-
cho inferior al normal», no fue paralelo a los de «ancho normal»  31. En efecto, 

26 Estas fueron algunas de las más señaladas causas para la llamada nacionalización o estataliza-
ción de los ferrocarriles. Así, J. BermeJo vera, «La nacionalización ferroviaria...», op. cit., pp. 101-111; 
id., Régimen jurídico del ferrocarril en España..., op. cit., pp. 162-163. En el mismo sentido, cfr. J. Gar-
cía Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 92-95; P. menéndez, «Estudio Preliminar», op. cit., pp. 64-
65. También se señala especialmente, entre los factores de orden económico, la aparición del transporte 
por carretera, cuya regulación partía del hecho de que el ferrocarril no cubría las incipientes necesidades 
nacionales de transporte. En este sentido, vid. con detalle, a. olmedo Gaya, «Vicisitudes de la protec-
ción al ferrocarril», Transportes, Servicios y Telecomunicaciones, núm. 5, 2003, pp. 64-65, disponible 
en http://www.tstrevista.com/tstpdf/tst_05/dossier2_05.pdf (último acceso: 11 de abril de 2022).

27 El rescate suponía «una fórmula anormal de extinción de la concesión o finalización anticipa-
da de la explotación privada de los ferrocarriles y la consiguiente transferencia de sus bienes y equi-
pamientos al Estado concedente», que serían administrados y explotados a través de RENFE. Sobre 
esta cuestión, J. BermeJo vera, «Evolución histórica del régimen jurídico...», op. cit., p. 300; id., «La 
nacionalización ferroviaria...», op. cit., pp. 81-100; id., Régimen jurídico del ferrocarril en España..., 
op. cit., pp. 131-187.

28 BOE núm. 28, de 28 de enero de 1941.
29 Desde sus orígenes, RENFE se configuró como una entidad con personalidad jurídica diferente 

del Estado y plena capacidad para el desarrollo de sus fines, adscrita al entonces Ministerio de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones (hoy, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana). Así 
lo dispusieron la base 4.ª de la Ley de Bases de 1941 y los arts. 1 y 2 del Decreto Ley 27/1962, de 19 
de julio, por el que se establecieron las primeras normas sobre su organización y funcionamiento (BOE 
núm. 173, de 20 de julio de 1962). Esta disposición fue finalmente derogada por la LOTT. Sin embargo, 
la disociación entre la estructura y organización públicas de RENFE y la sujeción de su funcionamiento 
al Derecho privado se ha arrastrado durante toda la evolución del sistema ferroviario. Así, J. BermeJo 
vera, Régimen jurídico del ferrocarril en España..., op. cit., pp. 265-269; id., «Evolución histórica del 
régimen jurídico...», op. cit., p. 301.

30 Su régimen jurídico fue objeto de un primer desarrollo a través de su Estatuto, que fue aprobado 
por Decreto Ley 16/1964, de 23 de julio, con el fin de estructurar, entre otras cosas, las relaciones entre 
RENFE y el Estado (BOE núm. 177, de 24 de julio de 1964). Esta norma también fue derogada por 
la LOTT.

31 Sobre esta cuestión, cfr. J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 42-45; J. Balido 
díez, «FEVE: Ferrocarriles de Vía Estrecha», Revista de Obras Públicas, núm. 3.107, 1974, pp. 173-
184; a. olmedo Gaya, «Historia legislativa de los ferrocarriles de vía estrecha», en M. muñoz ruBio 
(coord.), Historia de los Ferrocarriles de Vía Estrecha en España, vol. 2, Madrid, Fundación de los Fe-
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mientras que el Estado asumió la titularidad de los ferrocarriles de ancho normal 
y encomendó su gestión a RENFE, los ferrocarriles de vía estrecha siguieron 
inicialmente un régimen jurídico distinto. Si bien su titularidad correspondía al 
Estado, eran gestionados por EFE y, en algunos casos, todavía por concesionarios 
privados. Así, EFE se convirtió en un servicio público encargado exclusivamente 
de la explotación de los ferrocarriles de vía estrecha, tanto de aquellos que ya 
venía explotando como de aquellos que le fueran encomendados por el Estado. 
Con todo, su nacionalización también fue irremediable, pues, dos décadas des-
pués, la gestión y explotación de estas líneas ferroviarias se encomendó, al igual 
que había ocurrido con las líneas de ancho normal, a una entidad de Derecho pú-
blico, denominada «Ferrocarriles de Vía Estrecha» (FEVE), creada por Decreto 
Ley 11/1965, de 23 de septiembre  32.

2.  La regulación como modelo de explotación común del transporte 
ferroviario en Europa

Al igual que ocurría en España, la construcción, gestión y explotación de los 
ferrocarriles en la mayor parte de los países que hoy día componen la UE pasó 
de ser encomendada a empresas ferroviarias privadas en régimen concesional, 
colaborando el Estado únicamente de una forma u otra en su construcción y 
explotación, a monopolios públicos verticalmente integrados basados en una es-
tructura unitaria de infraestructura y servicio  33. En consecuencia, el sector del 
transporte ferroviario en Europa se ha venido caracterizando tradicionalmente 
por su regulación o fuerte intervención pública.

Las razones de este extendido carácter proteccionista en la configuración del 
transporte ferroviario han de buscarse, por un lado, en la importancia estraté-
gica, económica y política que este modo de transporte reviste en la mayoría de 
países europeos, entre otras razones, por su relevancia para el desarrollo econó-

rrocarriles Españoles, 2006, pp. 737-768; id., «La evolución histórica...», op. cit., pp. 67-68; P. menén-
dez, «Estudio Preliminar», op. cit., pp. 65-66; m. muñoz ruBio, «FEVE: la empresa pública española 
de los ferrocarriles de vía estrecha», Congreso de Historia Ferroviaria, Fundación de los Ferrocarriles 
Españoles, Gijón, 2003, disponible en https://www.docutren.com/HistoriaFerroviaria/Gijon2003/pdf/
sa3.pdf (último acceso: 11 de abril de 2022); r. BusTillo Bolado, «Los agentes del sector ferroviario 
en el nuevo marco regulador», en J. A. maGdalena anda (coord.), La liberalización del ferrocarril en 
España. Una aproximación a la Ley 39/2003 del Sector Ferroviario, Madrid, Reus, 2005, pp. 125-154 
(en concreto, pp. 131-132).

32 Decreto Ley 11/1965, de 23 de septiembre, por el que se reorganiza el Organismo autónomo 
«Explotación de Ferrocarriles por el Estado» que se denominará «Ferrocarriles de Vía Estrecha» (BOE 
núm. 230, de 25 de septiembre de 1965). El Estatuto de FEVE fue adoptado por Decreto 2927/1965, 
de 24 de septiembre (BOE núm. 249, de 18 de octubre de 1965) y, posteriormente, se acordó su rees-
tructuración en una entidad de Derecho público, sometida al régimen jurídico-privado, en virtud del 
Decreto Ley 11/1972, de 29 de diciembre, sobre reorganización de los Ferrocarriles de Vía Estrecha 
(FEVE) (BOE núm. 9, de 10 de enero de 1963). Esta disposición también fue derogada por la LOTT.

33 Se efectúa un interesante apunte de los modelos de gestión y explotación del ferrocarril desde 
sus orígenes hasta su estatalización en determinados países europeos en J. García Pérez, Régimen jurí-
dico..., op. cit., pp. 71-80. En todos ellos coinciden las siguientes notas características: la participación 
o asunción por parte de los Estados de los costes derivados de la construcción de las infraestructuras 
ferroviarias, el monopolio en la explotación de las mismas y la consideración de que el ferrocarril es 
un medio de transporte eficaz para el desarrollo económico y la defensa nacional de cada uno de los 
Estados miembros.
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mico y la defensa nacionales, así como su tradicional consideración como servi-
cio público, hoy en día entendido como servicio de interés económico general (en 
adelante, SIEG)  34; y, por otro lado, en las consecuencias originadas por las diver-
sas circunstancias sociales y políticas de la época y por las profundas alteraciones 
económicas especialmente tras la Primera y la Segunda Guerras Mundiales  35, 
en particular, la deteriorada situación financiera de las compañías ferroviarias 
concesionarias, que debían recurrir a subvenciones o subsidios públicos para 
sufragar sus déficits de explotación, y su ineficiencia en la gestión de las infraes-
tructuras y la prestación de los servicios ferroviarios.

No obstante, debe destacarse que este tradicional régimen o sistema protec-
cionista del transporte ferroviario también encuentra su fundamento en otra serie 
de circunstancias económicas o específicas del sector, derivadas de su conside-
ración como un sistema técnico que puede dividirse en infraestructuras, estacio-
nes, sistemas de control del tráfico y servicios ferroviarios  36. En efecto, el sector 
ferroviario es una de las llamadas «industrias de red», al igual que otras como, 
por ejemplo, el sector de las telecomunicaciones, el sector energético o el sector 
aéreo. La red es entendida como una estructura de líneas y nodos con una ca-
pacidad limitada que fija la dirección y la distribución de los servicios prestados 
y está sujeta a importantes costes fijos, que solo pueden ser recuperables si se 
producen economías de escala dentro de su capacidad, lo que conlleva que su 
duplicación sea inviable desde un punto de vista económico  37 y tienda, por con-
siguiente, a ser un monopolio natural  38. Asimismo, el sector presenta otros fallos 
de mercado (market failures), como pueden ser las asimetrías de información o 
la existencia de externalidades negativas sobre el volumen del tráfico (contamina-

34 De acuerdo con la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de 12 de mayo de 2004, «Libro Blanco sobre 
los servicios de interés general», COM(2004) 374 final, Anexo I, p. 24, se catalogan como servicio de 
interés económico general (SIEG) «aquellos servicios de naturaleza económica a los que los Estados 
miembros o la Comunidad imponen obligaciones específicas de servicio público en virtud de un criterio 
de interés general». Si bien no se pretende iniciar un debate jurídico propio de la disciplina administra-
tivista —vid. p. ej., l. PareJo alfonso, «Servicios públicos y servicios de interés general: la renovada 
actualidad de los primeros», REDUE, núm. 7, 2004, pp. 51-68; J. rodríGuez arana, «Servicio público 
y derecho comunitario europeo», Revista Catalana de Dret Públic, núm. 31, 2005, pp. 375-398—, 
merece destacarse que, a nivel europeo, se distingue el concepto de SIEG del de servicio público stricto 
sensu por entender que este último puede tener diversos significados e inducir a confusión, toda vez 
que «con esta expresión se alude a veces al hecho de que un determinado servicio se ofrece al público 
en general, mientras que otras veces lo único que se quiere resaltar es que se ha asignado a un servicio 
una misión específica de interés público».

35 D. Geradin, Twenty years of liberalization of network industries in the European Union: Where 
do we go, 2006, p. 2, disponible en https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=946796 (úl-
timo acceso: 11 de abril de 2022); J. m.ª Garrido, «Derecho y competencia en el transporte terrestre», 
en P. menéndez (dir.), Régimen jurídico del Transporte Terrestre: Carreteras y ferrocarril, t. II, op. cit., 
pp. 561-662 (en concreto, pp. 567-570).

36 M. laPerrouza, «Reforming railways», en M. finGer y R. W. KünneKe (eds.), International Hand-
book of Network Industries, Cheltenham, Edward Elgar, 2011, pp. 215-233 (en concreto, pp. 216-217).

37 P. J. sloT y A. sKudder, «Common features of community law regulation in the network-bound 
sectors», CMLR, núm. 38, 2001, pp. 87-129 (en particular, p. 87).

38 Se considera monopolio natural la situación de mercado caracterizada por grandes economías de 
escala —esto es, cuando los costos medios de una unidad de producción se reducen con el aumento 
de los niveles de producción—, en la que una empresa satisface toda la demanda de forma más eficiente, 
esto es, a un coste unitario menor, que un grupo de empresas en competencia. Al respecto, R, Whish y 
D. Bailey, Competition Law, 9.ª ed., Oxford, United Kingdom, 2018, pp. 10-11.
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ción, accidentes y/o congestión), y se caracteriza por su estructura multiproducto 
(servicios de mercancías y pasajeros o de cercanías, media y larga distancia, y alta 
velocidad), siendo necesario un alto grado de coordinación e integración de las 
infraestructuras con los servicios de transporte en ellas prestados  39.

Pues bien, todas estas circunstancias justificaron el rescate de las líneas fe-
rroviarias gestionadas por las compañías ferroviarias concesionarias, que pasa-
ron a ser de titularidad estatal, y la creación de empresas ferroviarias nacionales 
encargadas tanto de la gestión de la infraestructura como de la prestación de los 
servicios de transporte en régimen de monopolio público. Es más, esta tendencia 
generalizada de explotación monopolística del transporte ferroviario en Europa 
propició que cada Estado construyera y desarrollara sistemas ferroviarios inde-
pendientes de acuerdo con sus necesidades y con unas condiciones técnicas y ope-
rativas propias. La finalidad perseguida era evitar que los sistemas ferroviarios 
nacionales fuesen interoperables entre ellos para, de este modo, proteger los mo-
nopolios legales estatales y eliminar cualquier posible competencia dentro de sus 
territorios  40. En consecuencia, se configuró una estructura ferroviaria fragmenta-
da a nivel europeo  41, que impedía a las empresas ferroviarias estatales traspasar 
las distintas fronteras nacionales, salvo que celebraran acuerdos de cooperación 
en materia de capacidad y fijación de tarifas, de carácter bilateral y multilateral, 
a través de organizaciones internacionales, para efectuar operaciones ferroviarias 
entre diferentes Estados miembros de la UE o entre estos y un tercer Estado  42.

39 En concreto, se efectúa un estudio sobre las características específicas del sector ferroviario des-
de una perspectiva económica en G. de rus mendoza, «La economía del transporte por ferrocarril: un 
análisis económico de su régimen jurídico», en J. L. Piñar mañas, J. de fuenTes BardaJi y C. zaPaTero 
PonTe (dirs.), El futuro del Transporte por Ferrocarril en España: Régimen jurídico, op. cit., pp. 181-
196; id., «Los fundamentos económicos de la política de transporte europea: un análisis crítico», en 
G. de rus mendoza (dir.), La política de transporte europea: el papel del análisis económico, Bilbao, 
Fundación BBVA, 2006, pp. 27-32, disponible en https://www.fbbva.es/wp-content/uploads/2017/05/
dat/DE_2006_politica_de_transporte.pdf (último acceso: 11 de abril de 2022); C. nash y C. rivera-
TruJillo, «Railway reform in Europe - principles and practice», paper presented at the Conference on 
Competition in the Rail Industry, Madrid, 2004, disponible en https://www.researchgate.net/publica-
tion/238071693_Rail_regulatory_reform_in_Europe_-_principles_and_practice (último acceso: 11 de 
abril de 2022); L. di PieTranTonio y J. PelKmans, «Aspectos económicos de la reforma ferroviaria 
de la UE», Report BEEP, núm. 8, 2004, recopilado en Estrategias ferroviarias europeas, núm. 10, 2005, 
p. 11, disponible en http://docutren.com/EstrategiasFerroviarias/Docs/docu10.pdf (último acceso: 11 
de abril de 2022); m. cuerdo mir, «La liberalización del sector ferroviario. La apertura del transporte 
ferroviario a la competencia», en J. Guillén caramés (dir.), El régimen jurídico del sector ferroviario. 
Comentarios a la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, op. cit., pp. 85-126 (en 
concreto, pp. 86-95).

40 m. carlón ruiz, «El nuevo régimen jurídico del sector ferroviario: un tímido paso hacia la 
competencia», en G. fernández farreres (coord.), Transportes y competencia. Los procesos de libe-
ralización de los transportes aéreo, marítimo y terrestre y la aplicación del Derecho de la competencia, 
Madrid, Civitas, 2004, pp. 285-413 (en concreto, p. 290).

41 i. alTzelai uliondo, «Hacia un espacio ferroviario europeo único», Rdt, núm. 10, 2012, pp. 79-
105 (en concreto, p. 80); c. BaTTisTini, «Liberalizzazioni e concorrenza nella regolamentazione del tra-
sporto ferroviario europeo», Il diritto dell’Unione Europea, fasc. 3, 2010, pp. 1-66 (en particular, p. 13).

42 h. sTevens, Transport policy in the European Union, New York, Palgrave Macmillan, 2004, 
p. 39; J. García Pérez, Régimen jurídico..., op. cit., pp. 303-304. Las primeras alianzas internacionales 
entre las empresas ferroviarias estatales se remontan a la década de los años cincuenta, momento en 
el que destacó la constitución de la red ferroviaria internacional Trans-Europe Express (TEE), operada 
conjuntamente por distintas compañías ferroviarias estatales para la explotación de servicios internacio-
nales de transporte por ferrocarril entre más de un centenar de ciudades de Europa occidental y central, 
cuya actividad cesó en el año 1995. Vid. J. ayllón, «Alianzas y fusiones transfronterizas en el transpor-
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